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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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RE,";OLt'CfON de 19 de enero de 1992, del AnmlamÍetlto
de Bril'iesca (Burgos), pur la que se amplia 'la <dérla de
empleo público para 1992.

Provincia: Burgos.
Corporación: Briviesca.
Número de código territorial: 09056.
Oferta de empleo publ ico correspondiente al ejercicio 1992 (amplia

ción). aprobada por el Pleno en sesión de fecha 12 de junio de 1992.

RESOLi 'ClON de 24 de el/ero de 1992, del Al'unlamiento
de AWlón (Guada/ajara), ¡Jor /a que se anuncúl/a <?!Crla de
l'II/¡J/m lJlihlil'o para 199]

Provincia: Guadalajara.
Corporación: ,-\uñón.
!'JÚtllero de código territorial: 19045.
Oferta de empleo público correspondiente al ejen:ício 1992 (amplia

ción). aprobada por el Pleno en sesión de fecha 24 de enero de 1992.

MINISTERIO DEL INTERIOR

18992

Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Director general de la Policia. Carlos
Conde Duque.

ADMINISTRACION LOCAL

Funcionarios de carrera

(Jrupo según articulo 25, Ley 30/1 i,l84: E. Clasificacíón: Escala de
-\dmínistración Especial, subt.'scala Servicios Especiales, dase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Opt'rarios de
Sen·icios múltipk's.

Briviesc,L !9 de junio de 19Y2.-El Sccrctario.-Visto bueno, el
\lcalde.

RESOLUClON de 15 de iulio de 1992, de la Dirección
General de la Polícfa, por fa que SR acepta la abstención de
don .llartintano Marúne: Reglero como miembro del
Tribunal calificador del proceso selectivo de ascenso a
Subinspector de/ Cuerpo Nacional de Po/ida.

Por Resolución de este Centro directivo, de 6 de abril de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» número 109, de 6 de mayo), se convocaron
pruebas selectivas para ascenso a la categoria de Subinspector del
Cuerpo Nacional de Policía, y se designaba, en el punto 4.1, al Tribunal
calificador que habría de juzgar las pruebas correspondientes.

En escrito de fecha 5 de junio de 1992, el designado como Vocal
titular, don Martiniano Martínez Reglero, cursa solicitud de abstención
al hallarse emparentado, en segundo grado de afinidad, con uno de los
solicitantes para participar en el proceso de referencia.

En consecuenda, y en aplicación de la base 4.5 de la indicada
Resolución y del artículo 20 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, se acepta la renuncia de don Martiniano Martínez
Reglero como Vocal del Tribunal calificador, sin que se estime necesaria
su sustitución por otro Vocal, al haber sido nombrado un número
suficiente de suplentes.

Donde dice: ,Afea de Especialización: ConflgU1"aCión de Sistemas.
Fecha: 06-07-1992., debe decir. <Arca de Especialización: ConfIgU
ración de Sistemas. Fecha: 22-09-1992•.

Madrid, 31 de julio de 1992.-E1 Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUCION 432/39038/1992. de 31 de julio. de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la
que se modifica la Resolución 432/38907/1992. de 10
de junio. por Úl que se aprueba la lista de admitidos y
excluidos y se determina el lugar y la fecha de comienzo
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Titulados Técnicos especializados del INrA. convocodas
por ResolucIón 432/38431/1992. de 3 de abril.

Se modifica la mencionada Resolución publicada en el ,Boletln
Oficial del Estado. número 160. de fecha 4 de julio de 19992. en
el sentido que a continuación se indica:

En la página 23025. punto tercero. en el recuadro que recoge las
fechas de comienzo de las pruebas selectivas, donde dice: <Arca de
Especialización: Caracterización de Sistemas Radiantes. Fecha:
06-07-1992., debe decir. <Arca de Especialización: Caracterización de
Sistemas Radiantes. Fecha: 21-09-1992•.

RESOLUCION 432/39039/1992. de 31 de julio. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar. por la
que se modifica la Resolución 432/38905/1992. de 10
de junio. por la que se aprueba la lista de admitidos y
excluidos. y se determina el lugar y ficha de comienzo
de la~yruebt;zs selectivas para ingreso en la Escala de
Cienti/icosSuperiores del ¡NTA. convocadas por Reso/u·
ción 432138429;1992. de 3 de abril.

Se modifica la mencionada Resolución, publicada en el 'Boletin
Oficial del Estado. número 160. de fecha 4 de julio de 1992, en
el sentido que a continuación se indica:

En la página 23024. punto tercero, en el recuadro que recoge las
fechas de comienzo de las pruebas selectivas, donde dice: «Area de
especialización: Caracterización de Combustibles y Lubricantes. Fecha:
06-07-1992•. debe decir. <Arca de Especialización: Caracterización de
Combustibles y Lubricantes. Fecha: 07-09-1992•.

.Donde dice: <Arca de Especialización: Astrofisica Espacial y Cargas
Utiles. Fecha: 07-07-1992•• debe decir. <Arca de Especialización: Astro
Ilsica Espacial y Cargas Utiles. Fecha: 22-09·1992•.

Donde dice: <Arca de Especialización: Desgaaificación de Materiales
Aeroespaciales. Fecha: 07-07-1992•. debe decir. <Arca de Especiali
zación: Desgasificación de Materiales Aeroespaciales. Fecha:
08-09-1992,.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 31 de julio de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUCION 432/39037/1992. de 31 de julio. de la
Secretaria del Estado de Administración Militar, por la
que se modifica la Resolución 432/38906/1992. de 10
de junio, por la que se aprueba /0 lista de admitidos y
excluidos y se determina el lugar y /0 fecha de comienzo
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
titulados Superiores de Servicios del [NTA, convocadas por
Resolución 432/38430/1992. de 3 de abril.

Se modifica la mencionada Resolución publicada en el «Boletín
Oficial del Estado> número 162, de fecha 7 de julio de 1992, en
el sentido que a continuación se indica:

En la página 23211. punto tercero, en el recuadro que recoge las
fechas de comienzo de las pruebas selectivas. donde dice: «Area de
Especialización: Cooperación y Apoyo Cientifico-técnico. Fecha:
08-07-1992», debe decir. <Arca de Especilización: Cooperación y Apoyo
Cientifico-lécnico. Fecha: 23-9-1992•.

Madrid, 31 de julio de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.


